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RESoLUCTóN MTEss N' t 14 nozs

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTiA NACIONAL N'04/2025 "ADQUISICIÓN DE HOJAS Y ETIQUETAS DE
SEGURIDAD PARA EL SINAFOCAL" . AD REREFÉNDI,JM . ID N'11ó6.779,
CO¡{VOCADO POR EL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y
CAPACTTACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), DEPENDIENTE DEL MINISTERIO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGTJRIDAD SOCIAL, SE APRI,'EBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DEL COUTTE Oe
EVALUACIÓN

Asunción,05de mayo de 2025.

VISTO: la Nota SNFCL N" 345 /2025 de fecba 22 de abril de 2025, del Sistema Nacional

de Formación y Capaciución Laboral (SINAFOCAL), con Expediente N" 2025-

12015001407577, por la cual se eleva a consideración la propuesta de

autorización del llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N" 0412025

"Adquisición de Hojas y Etiquetas de Seguridad para el SINAFOCAL" - Ad
Referéndum - ID N" ¿lóó.779, convocado por el Sistema Nacional de Formación
y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones, y se

dispone la conformación del Comité de Evaluación; y -----------
CONSIDERANDO:

Que, se tienen en consideración las disposiciones establecidas en la Ley N" 7021/2022
"De Suministro y Contntaciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N"

Que,

Que'

22il/2024.--._*

Wnicipantc. .. ".-

el An. 54 "Comités de Evaluación" de la referida ley, expresa: "Las convocanres

constituirán un Comité dc Ewluacion para la califcación y evaluación de las ofmas, cttyos

miembros deberán ser idóneos y no podnin ser designados como Administrado¡es del

Contrato. El Comité de Evaluación po&á mlicitar asis¡mcia téc'nica que considae necemria

para evaluar ospectos de las ofertas presett, tado m el

?
,

infotme dc evaluación la consulta

caso

Giacom

el Aniculo 45 de laLey lf 7021/22 "De Suministros y Contrataciones Públicas",

en el cual dispone: "I¡s anvuanta elaborarán lu pliegos dc bavs y condiciones de los

procedimiantos de connatación de co¡tfonnidad con las disposiciona estabbcidas en los

leglan entos y de confomifud a lw duut¡e¡tos estóndar elaborados por Ia Diteaión
Nacional de Conttataciona Públicas. La Máxima Autoridad Institucional de la convocante

o a quiet ata debgue &boú aprobar mediante raolución la conwcatoia y el plicgo de

bases y condiciones de los procedimientos de contratación, Iu caales deboán ponerx a

disposicion de los in¡eresados a traves d¿l Sis¡ema de Inftmacion d¿ las Contrataciones

Públicas (SICP), a partb de la ftcha dc publkación de la convocatoria. En los

pruedimientos de co¡tatación será obliguión dc las convocan¡s elaborat las bases y
condiciota del llamado con h mayor amplitud de acutdo con la naturaleza apecífca del

conmúo con el objeto dc que corrcurra el mayor nútncro de Ofoenta y deberán ser

sufcicntemente claras, objetivas e imparciales para evitar farrorecer a algún
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N' O4/2O25,,ADQUISrCIÓN DE ITOJAS y ETIQUETAS DE
SEGIJRIDAD PARA EL SINAFOCAL" . AD REREFÉNDUM . ID N" ú6,779,
COI\IVOCADO POR EL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGI,JRIDAD SOCIAL, SE APRI,JEBA EL PLIEGO DE
BAsEs y coNDIcIoNEs, y sE DIspoNE LA coNFoRMAcIóN DEL coprrrÉ p¡
rvRtueclóN

Que, por Memorándum N" 22/2025 de fecha 2L de mano de 2025, de la Secreuria
General del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
(SINAFOCAL), se solicitó autorización para el inicio del llamado para

adquisición de hojas y eúquetas de seguridad para la instioción, adjuntando las

especificaciones técnicas y los precios referenciales.-

Que '
e[ texto del Pliego de Bases y Condiciones elevado por la Dirección de Unidad
Operativa de Cont¡ataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL), reúne los requisitos exigidos por las normativas que

rigen las Contrataciones Públicas, Artículo N'57 del Decreto Reglamentario N'
2264/24 ademiís de brindar las condiciones necesarias para [a más amplia
panicipación de los oferentes interesados.----

Que, e[ mencionado comité tendrá la responsabilidad de evaluar las ofeñas presentadas

y emitir el correspondiente Informe de Evaluación, el cual servirá como base para

la adjudicación. La evaluación deberá ser realizaü con absoluta independencia

de criterio, apego irrestricto a la Ley N' 7021/22 "De Suministtos y
Contrataciones Públicas" y al Decreto que lo reglamenta.----------

Que, el Dictamen Técnico de fecha 2l de marzo de 2025, de la Secretaría General,
menciona cuanto sigue: "... La Seoetaia General del Sistema Nacional de Fotmación

Caryitación l¡boral (SINA-FOCAL), requiae Ia Adquisición de Hojas y Etiquetos de

Seguidad para la protección d¿ todos los docamentu oficiales emitidos por la lrctitución
como Ceniftados, Resolucianes y Notas Ofciales, entre otros doatmentos... ". (Sic).----

Que' el Dictamen Juridico SINAFOCAL N'26/2025 de fecha 07 de abril de 2025, de
la Dirección de Asesoría Juridica del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL), expresa cuanto sigue: ,(... en refelencia al
Pliego de Bases y Condiciones, el mismo se mcrmtra redaaad.o confotme a los lineartimtos
aprobados por la Dirección Nacional de Contratadones Pú,blica, para este tipo de llamado,

en concordancia a las notmas establecidas en la I¿y N" 7021/2024 y m su Decreto

Reglammtaio. Por consiguiente y luego de haber analizado todas las doatmentaciones

obrantes en autos, así como la notmativa aplicable al caso palti lar, esta Dirección de

Asesoría Jurídica considera que están dadas la condiciones para la aprobación y
autorización de! procedimimto tetdieate al llamado a LICITACIÓN DE MENOR
CUANTíA NACIONAL NO 04/2025 DE
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AsunciónP$de mayo de 2025.
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POR LA CUAL SE AUTORTZA EL LLAMADO A LICTTACIÓN DE MENOR
CUANTIANACIONAL N" U/2025 "ADQI.TSICIÓN DE HOJA§ Y ETIQUETAS DE
SEGURIDAD PARA EL SINAFOCAL" - AD REREFÉNDI.'M . ID N' .Ióó.779,

COT.IVOCADO POR EL SI§TEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGI,JRIDAD SOCIAL, SE APRT,JEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DEL COUTTÉ NT
EVALUACIÓN

Asunciónfl$de mayo de 2025.

ID N" 4óó.779, tenimdo m caen¡a la modi,licación presupuestaia y la programación

Pluianual" (Síc).

Que, el Dictamen UOC N" 08/2025 de fecha 09 de abril de 2025, con ¡elación a los
*Prccios dc rcfcrencia dcl llamado a Lici¡ociór, dc Meno¡ Cuaatla Naciotal N" A / 2025

"Adquisición de llojas y Etirycta de Seyidad parc el SINA.FOCAL - Ad
Refeútdum" - ID N" 466.779,, elaborado por la Dirección de Unidad Operativa
de Contrataciones, menciona cuanto sigue: "... dando rumplimiento a los principios

de economía y efrcimcia co¡forme el atudio de mercado realiztdo por el requireate confotme

cornos adjuntu y etpuesto a la mctodología utiliztda a la luz de la Raolución DNCP N'
454/2024 (...) y de confomidad a los puaos mencionados y analizados Ia metodología

utilizada para la coastruccion de los pr*ios de Referencia en el moco dcl llamado a Mmor
Cuantia Nacionat N" 04/2025 'ADQUISrcIÓN DE HO.IAS Y ETIQWT:AS DE
SEGURIDAD PARA EL SINAFOCAL. AD REFERÉNDUM" ID N'4óó.779, SE

encacnÍra confune a la ¡onnativa vigertte en vitfud a los drgumentos erpu8los en el

prewrte etordio" (Si).

Que, por Decreto N'6157/2016, se aprobó la Estructura Orgánica del Mi¡isterio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y se dispuso en su Articulo 4': "Dependaán

direaanete del MTESS, específcammte del Minis¡ro de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social: el Saúcio Nacional dc Promoción Profesional (SNPP) y el Sistema Nacio¡al de

Fonnacion y Capacitocion Lobolal (SINAFOCLQ

Que' la Ley N'5115/2013, en su Articulo I I "Funciones Generales", establece: "El/Iz
Minbrola et las óreas de trabajo, de emplco y de segundad sria[ ejmoó los siguientes

lunciones y atribuciones gmerales: (...) 7. Adoptar las medidas dc administración,

cardinación, supemkión y control necesarias para osegu¡ar el armplimieato de las

-7 \ GOBIER.\O o¡¡ PAR AGLTA!
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RESoLUCTÓN rvrrEss N"l/1 /2025

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MIMSTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELYE:

AUTORIZAR a la Dirección de Unidad Operativa de Conrraraciones del Sistema
Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SD,IAFOCAL), a iniciar la
Licitaoón de Menor Cuantia Nacional N"
Etiquetas de Seguridad para el SINAF

Veloso

de Hojas y
N" 4ó6.779 -
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICMACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N" M/2025 "ADQTIISICIÓN DE HOJAS Y ETIQIJETAS DE
SEGURIDAD PARA EL SINAFOCAL" . AD REREFÉNDUM . ID NO ¿Ióó.779,

CONVOCADO POR EL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGTJRIDAD SOCIAL, SE APRT,JEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DEL COMTTÉ DE
EVALUACIÓN

A.sunción,P$e mayo de 2025.

Art. 2 APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección de

Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL), para el llamado a Licitación de Menor
Cuantia Nacional N" 04/2025 "Adquisición de Hojas y Etiquetas de Seguridad
para el SINAFOCAL - Ad Referéndum" - ID N'2166.779,-----

Art. 3' AUTORIZAR a la Dtección de Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Labonl (SINAFOCAL), la modificación
del Pliego de Bases y Condiciones aprobado en el Articulo 2' de la presente

Resolución a través de Adenda, si fuese necesari

Art. 4" DISPONER la conformación de un Comité de Evaluación que tendrá a su cargo
intewent en la calificación de todas las propuestas presentadas en el marco del
llamado a Lrcitación de Menor Cuantia Nacional N' 04/2025 "Adquisición de
Hojas y Eúquetas de Seguridad para el SINAFOCAL - Ad Referéndum" - ID N'
4ó6.779, el cual tendrá como ft¡nciones el estudio, evaluación de ofertas y
elaboración del Informe que servirá de base para la adjudicación, quedando

conformado por los siguientes funcionarios:---

a

Pedro Gonz¿íLlez, representante de la Di¡ección de fuesoria Juridica
Perla Saatacn¡2, representante del área requirente.----------
Carlos Mark Rojas, representante de la Dirección Administrativa y

Art. 5' NOTIFICAR a las áreas que corresponda, archivar. -------

De Giacomi
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